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Resumen 

 

El estudio trata sobre un análisis del cumplimiento del artículo 47 numeral 5 

de la Constitución de la República del Ecuador, respecto al derecho laboral 

de las personas con discapacidad comparado con los países de México y 

Perú.  

 Al respecto, el artículo 47, señala que el Estado cuenta con políticas 

públicas de prevención de las discapacidades, con la finalidad de que la 

sociedad y la familia de estas personas tengan la oportunidad de integrarse a 

la sociedad.  De igual manera, el numeral 5 señala que el Estado garantiza el 

trabajo de estas personas en iguales condiciones que los demás ya sea en 

entidades públicas o privadas.   

 En el desarrollo del estudio se llevó a cabo a través de una revisión 

bibliográfica, documental, además se utilizó el método analítico sintético, los 

cuales permitirán determinar la efectividad del artículo 47 numeral 5 de la 

Constitución de la República del Ecuador. Para la recolección de la 

información se utilizó la Constitución de la República, el Código del Trabajo a 

fin de conocer si se da cumplimiento o no a este mandato constitucional, 

además de otras fuentes documentales. 

Palabras clave:  

(Constitución del Ecuador, Derecho Laboral, personas con discapacidad, 

Derecho Comparado) 
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ABSTRACT 

 

This study deals with the analysis of compliance with Article 47, paragraph 5 

of the Constitution of Ecuador regarding the Labor rights of persons with 

disabilities compared with that of Mexico and Peru. Regarding the Sixth 

Section, persons with disabilities, Article 47 states that “The State shall 

guarantee policies for the prevention of disabilities and jointly with society and 

the family, shall seek equal opportunities for persons with disabilities and their 

social integration”. Likewise, paragraph 5 states that work in conditions of 

equal opportunities, which promotes their capacities and potential through 

policies that allow their incorporation in public and private entities. The 

methodology of the study is the synthetic analytical method since it will allow 

me to analyze the effectiveness of Article 47 numeral 5 of the Constitution of 

the Republic of Ecuador. For the collection of information, the Constitution of 

the Republic and the Labor Code were used to analyze if this constitutional 

mandate is complied with. 

 

KEYWORDS:  

CONSTITUTION OF ECUADOR, LABOR RIGHT, PERSONS WITH 

DISABILITIES, COMPARATIVE LAW 
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INTRODUCCIÓN 

En todo el mundo se reconoce a las personas con discapacidad como 

un ser humano que tiene derechos e igualdad de oportunidades que los 

demás. En este sentido, existen convenios y tratados internacionales que 

ratifican los derechos de estas personas, siendo una de ellas la Organización 

Internacional del Trabajo, este convenio tiene como finalidad asegurar el 

cumplimiento de igualdad de oportunidades en el empleo adecuado con una 

remuneración justa que le permita tener una vida digna.  

En el Ecuador la Constitución de la República respalda el derecho al 

trabajo de las personas con discapacidad, al respecto el artículo 47, 

menciona que "El Estado garantizará políticas de prevención de las 

discapacidades y de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará 

la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su 

integración social" (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 21). 

Al mismo, tiempo el numeral 5, en la sección sexta de la Carta Magna 

hace referencia que "las personas con discapacidad tienen derecho a contar 

con un  trabajo en igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades 

y potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en 

entidades públicas y privadas” (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, pág. 

23). 

El Estado ecuatoriano ha creado políticas a favor de las personas con 

discapacidad tales como: Programa Rompiendo Barreras, Misión Solidaria 
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Manuela Espejo, Misión Joaquín Gallegos Lara, las cuales tienen como 

finalidad ofrecer salud, educación y trabajo y por ende mejorar las 

condiciones de vida para las personas con cualquier tipo de discapacidad. 

En el caso del derecho al trabajo de las personas con discapacidad 

debe ser cumplido a cabalidad ya que este es un mandato constitucional, el 

cual señala que todos los ciudadanos tienen los mismos derechos en 

igualdad de condiciones, de esta manera se busca una sociedad más justa y 

equitativa.  

Considerando, que el Ecuador cuenta con políticas públicas y normas 

jurídicas nacionales e internacionales que protegen el derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad, sin embargo, muchos empleadores despiden 

de manera injustificada a estas personas, vulnerando sus derechos a contar 

con un trabajo digno. 

De esta manera, a las personas con discapacidad se le niega el 

derecho al trabajo al igual que contar con una vida digna, puesto que 

carecen de una remuneración que les permita solventar los gastos de la 

familia. 

Para una mejor comprensión del estudio se realizó un análisis sobre 

derecho comparado con los países de México y Perú, a fin de conocer si se 

cumplen o no el derecho al trabajo de las personas con discapacidad.  
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CAPÍTULO I 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Antecedentes del estudio 

A partir del año 2006 con el inicio de un nuevo gobierno a través de la 

Vicepresidencia de la República se propone un nuevo paradigma de atención 

y prevención de la discapacidad ejecutando acciones que permitan cumplir 

con los derechos laborales de las personas con discapacidad.  

El 13 de marzo del año 2007 se pusieron en marcha políticas públicas 

como Programa Rompiendo Barreras, Misión Solidaria Manuela Espejo, 

Misión Joaquín Gallegos Lara, con la finalidad de promover y fortalecer la 

protección de los derechos de las personas con discapacidad, Estas 

entidades se dedicaban a brindar servicios médicos, sociales, ayudas 

humanitarias y económicas tal como el bono de desarrollo e inclusión y el 

seguimiento laboral a personas con discapacidad (Vicepresidencia de la 

República, 2013). 

Una vez que entra en vigencia la Constitución del 2008, la cual 

contiene 21 artículos en favor de las personas con discapacidad, los cuales 

garantizan la inserción laboral en igualdad de condiciones a las personas con 
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discapacidad., mediante la implementación de servicios sociales que faciliten 

la inserción laboral de estas personas.  

Este mandato constitucional fue respaldado por 14 instituciones 

públicas y el Plan Nacional de Discapacidades, el cual tiene como propósito 

defender jurídicamente los derechos de las personas con discapacidad, 

además de coordinar, efectuar el seguimiento y evaluar las acciones que 

realizan en discapacidades las instituciones públicas y privadas, al igual que 

vigilar el cumplimiento de la Ley y la aplicación de sanciones en caso de que 

se incumpla este mandato constitucional (Consejo Nacional de 

Discapacidades, 2012). 

En el año 2012, la Asamblea Nacional aprobó la Ley Orgánica de 

Discapacidades, artículo 47 Inclusión laboral, esta Ley hace referencia que el 

empleador sea público o privado que cuente con un número mínimo de 

veinticinco (25) trabajadores está obligado a contratar un mínimo de cuatro 

por ciento (4%) de personas con discapacidad. En el caso de las Fuerzas 

Armadas, Policía Nacional, Policía Municipal, Cuerpo de Bomberos, se 

tomará en cuenta la nómina solamente para personal administrativo  (Torres, 

2016). 

Sin embargo, a pesar de ser un mandato constitucional el derecho al 

trabajo en las personas con discapacidad, es un tema muy preocupante 

puesto que la falta de oportunidades de trabajo para estas personas sigue en 
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aumento, lo cual genera altos índices de pobreza por la falta de recursos 

para su subsistencia.  

 

1.2. Constitución de la República del Ecuador  

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en el artículo 47, 

señala que "El Estado garantizará políticas de prevención de las 

discapacidades y de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará 

la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su 

integración social" (p. 23). 

Por otra parte, el numeral 5, hace referencia que "las personas con 

discapacidad tienen derecho a contar con un trabajo en igualdad de 

oportunidades, que fomente sus capacidades y potencialidades, a través de 

políticas que permitan su incorporación en entidades públicas y privadas" 

(Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 22). 

De acuerdo a lo señalado, las personas con discapacidad tienen 

derecho a un trabajo y salario digno. Sin embargo, los procesos laborales 

son medidos de acuerdo a las capacidades físicas o mentales de las 

personas, todo esto para determinar su función en un determinado puesto de 

trabajo. La persona que no cumpla con estos requisitos es marginada y 

excluida. 

Del mismo modo, la Constitución de la República del Ecuador en el 

artículo 11, numeral 2, señala que "todas las personas son iguales y gozarán 
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de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser 

discriminado por razones de discapacidad, diferencia física, ni por otra 

distinción personal o colectiva". Además señala que la ley sancionará toda 

forma de discriminación (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

En este aspecto, la ley es clara ya que el Estado adoptará medidas de 

acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 

derechos que se encuentren en situación de desigualdad. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2019), señala que la discriminación y 

la igualdad van de la mano y se encuentran íntimamente relacionados con el 

concepto de democracia que siguen modelos modernos basados en 

principios y valores que sirven como marco para la construcción de 

sociedades modernas donde todos los ciudadanos puedan gozar de los 

mismos derechos y oportunidades. 

Del mismo modo, la Corte Constitucional del Ecuador garantiza los 

derechos de los discapacitados y que sus diferencias deben ser respetadas y 

proporcionarles un espacio adecuado para su integración social. En nuestro 

país se ha establecido un marco jurídico que garantiza efectivamente los 

derechos de las personas con discapacidad, por lo que es función de los 

jueces reconocer la diferencia y sobre todo se debe orientar a las personas 

con discapacidad hacia la integración social. 
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Por lo que se considera importante equiparar la situación jurídica de 

los menos favorecidos tomando acciones y medidas que se encuentran 

establecidas en la Constitución de la República del Ecuador.  

 

1.3.  Personas con discapacidad 

La discapacidad es definida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

como la deficiencia, discapacidad y minusvalía.  Esto significa, que la 

persona con discapacidad tiene cierta deficiencia en la disfuncionalidad de 

un órgano lo cual le limita a que participe en su vida diaria en igualdad de 

condiciones  

La discapacidad es entendida como las deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo, que afectan a las personas a largo 

plazo, que puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad y 

en igualdad de condiciones con las demás (ONU, Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, 2006). 

De hecho, la Ley Orgánica de Discapacidades (2016) define a la 

discapacidad como: 

Aquella deficiencia sea esta física, mental, intelectual o sensorial, con 

independencia de la causa que la hubiera originado y se vea 

restringidas sus capacidades ya sea de forma permanente su 

capacidad biológica, sociológica y asociativa para ejercer una o más 

actividades esenciales de la vida diaria. (p. 8) 
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Por cierto, al reconocer los derechos de las personas con 

discapacidad estas pueden gozar de sus derechos plenamente reconocidos, 

tal como lo señalan los artículos 424, 425 y 426 de la Carta Magna. 

A propósito, Martínez (2005) resalta la importancia de los derechos de 

las personas con discapacidad, ya que son titulares de derechos humanos, 

pues ello los hace visibles, iguales y participativos de la sociedad 

 De este modo, las personas con discapacidad podrán reclamar sus 

derechos en caso de que estos sean vulnerados, ya que la Constitución de la 

República los protege para que puedan reclamar sus derechos que tienen 

como ciudadanos.  

Las personas con discapacidad gozan de la igualdad de derechos, es 

decir, que no puede ser discriminado. El derecho de igualdad exige crear 

condiciones jurídicas a fin de sancionar las situaciones de desigualdad, las 

cuales deberán ser reparadas mediante el cumplimiento de las leyes en los 

casos de desigualdad que se pueden observar en nuestra sociedad.  

 

1.4. Derechos de las personas con discapacidad 

Los derechos de las personas con discapacidad se presentan como parte del 

sistema de los derechos humanos. Estos derechos tienen como finalidad 

proteger a las personas que sufren de algún tipo de discapacidad.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue aprobada el 

10 de diciembre de 1948, en las Naciones Unidas. En el artículo 23 plantea 
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que, toda persona tiene derecho al trabajo a la libre elección de su trabajo a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. Igualmente sostiene, que toda persona tiene derecho a no ser 

discriminada, a contar con un mismo salario (Naciones Unidas, 1948). Los 

Derechos Humanos ratifican que toda persona tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria y digna que le permita satisfacer las 

necesidades de su familia. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

se abrió a la firma el 30 de marzo de 2007 y entró en vigor el 23 de mayo de 

2008, tras su vigencia esta Convención de las Naciones Unidas cuya 

finalidad fue proteger los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, para que estas puedan gozar de los mismos derechos y 

oportunidades que las demás personas, de esta manera podrán llevar una 

vida plena. 

 

De acuerdo, a la Declaración Universal de las Naciones Unidas (1948), las 

personas con discapacidad tienen derecho a: 

  

• Respeto a la dignidad inherente y autonomía individual 

• No a la discriminación 

• Participación e inclusión en la sociedad 
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• Respeto a la diferencia y aceptación de las personas con 

discapacidad 

• Igualdad de oportunidades 

Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de su vida. El 

Estado debe garantizar que las personas con discapacidad puedan tener 

iguales condiciones que los demás, esto es derecho a la educación, al 

trabajo, a una vida digna, a la prioridad, a la igualdad, entre otros derechos.  

La Constitución de la República protege el derecho al trabajo y que las 

actividades laborales se desarrollen en condiciones dignas y sobre todo 

justas conforme lo expresa la ley.  

 

1.4.1.  Derecho a la no discriminación 

El derecho a la no discriminación, se refiere a que todos somos iguales ante 

la ley sin distinción. La Constitución de la República establece que todos son 

iguales y tienen idénticos derechos, deberes y oportunidades, esto significa 

que ninguna persona puede ser discriminada ya que se estaría violando sus 

derechos humanos (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

En un Estado constitucional como Ecuador es fundamental que se 

cumpla el derecho a la igualdad, en vista de que este derecho también se 

encuentra respaldado por el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y la corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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La Carta Magna, en su Artículo 66, sanciona toda forma de 

discriminación y que el Estado adopte medidas de acción con la finalidad de 

promover la igualdad en todos los ciudadanos que se encuentren en 

condiciones de desigualdad. Igualmente, la Corte Constitucional (2012) 

contiene principios de igualdad, los cuales señalan que la igualdad ante la 

ley, protege la no discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que sobre 

el descansa todo el andamio jurídico del orden público nacional e 

internacional. Por lo que, es importante tomar en cuenta la igualdad material, 

como la igualdad formal, esto significa que la igualdad para todos los 

ciudadanos debe ser en todo sentido brindándoles las mismas oportunidades 

educativas, sociales y económicas.  

Lamentablemente la discriminación laboral hacia las personas con 

discapacidad es muy común en nuestro país, donde el empleador excluya a 

las personas con discapacidad física y mental como no aptos para laborar en 

la empresa, debido a que se pueden desempeñar en la misma igualdad de 

condiciones que los demás trabajadores.  Es evidente, que las personas con 

discapacidad no se pueden desempeñar eficientemente en su puesto de 

trabajo, si no cuentan con las mismas oportunidades de estudio y 

preparación que las otras personas (ONU, Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, 2006). 

En este aspecto el artículo 47 de la Constitución de la República del 

Ecuador (2008), es clara en dar a conocer tres derechos fundamentales que 
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tienen las personas con discapacidad, como son el derecho a la no 

discriminación, derecho al trabajo y el derecho a una remuneración. 

 

1.4.2. Derecho al trabajo  

El Trabajo es entendido como el conjunto de principios y normas que 

regulan las relaciones de los empresarios y los trabajadores, donde el Estado 

como poder neutral y superior protege los derechos y obligaciones tanto del 

empleador como del trabajador.   

En este sentido, Cabanellas (2012) define al trabajo como “El esfuerzo 

humano, físico o intelectual, aplicado a la producción y obtención de la 

riqueza. De hecho, el trabajo es entendido como la actividad o tarea que 

realiza una persona a cambio de una remuneración” (p. 87). 

De igual manera, el contrato de trabajo es definido como un convenio 

en el cual dos personas se comprometen para prestar servicios lícitos y 

personales a cambio de una remuneración fijada en el convenio de acuerdo 

a lo previsto en el Código del Trabajo (Congreso Nacional, 2019) Es decir, 

que trabajo es toda actividad física o intelectual que realiza una persona a 

cambio de una remuneración.   

La inserción laboral de las personas con discapacidad se basa en el 

mandato constitucional, el cual señala, que todos los ciudadanos tienen los 

mismos derechos en igualdad de condiciones, de esta manera se busca una 

sociedad más justa y equitativa.  
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En este aspecto, Cháname (2010) menciona que "la actuación de 

todos los órganos estatales está obligada a garantizar un trato igualitario y de 

oportunidades para contar con un trabajo digno y en igualdad de 

condiciones" (p. 17).  

De hecho, el artículo 325 de la Constitución de la República establece 

que el Estado garantizará el derecho al trabajo, se reconoce todas las 

modalidades de trabajo, en relación de dependencia o autónomas con 

inclusión de labores de auto-sustento y cuidado humano y cómo actores 

sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008, p. 101). 

Sin embargo, en muchas ocasiones las personas con discapacidad no 

pueden contar con un puesto de trabajo por varias situaciones, una de ellas 

es que las empresas no están preparadas para recibir a las personas con 

discapacidad, debido a que estas personas no se encuentran preparadas 

para desempeñarse eficazmente porque no cuentan con los conocimientos 

suficientes para lograr un buen desempeño dentro de la empresa.  A pesar 

de ello, no existe una obligación legal de incorporar a las personas con 

discapacidad en las empresas seas estas públicas o privadas.  

Cabe agregar, que el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad se encuentra establecido en la Constitución de la República en 

el artículo 47 en el cual establece que estas personas deben gozar de las 

mismas condiciones de igualdad y oportunidades, ya que el Estado quién 
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debe garantizar los derechos laborales de las personas con discapacidad, al 

igual que la sociedad y la familia (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 

23). 

De esta manera, es importante destacar que los derechos laborales de 

las personas con discapacidad son los mismos que se reconoce para las 

demás personas. En este sentido, el artículo 330 de la Carta Magna señala 

“la importancia del acceso en igualdad de oportunidades al trabajo para las 

personas con discapacidad, igualmente hace mención a la remuneración lo 

cual es fundamental para tener acceso a una vida digna” (Asamblea Nacional 

Constituyente, 2008, p.103). 

 

1.4.3. Derecho a una remuneración  

La Constitución de la República protege a las personas con 

discapacidad que se encuentren en situación de desigualdad. El artículo 326, 

numeral 4 de la Constitución de la República señala que a trabajo de igual 

valor corresponderá igual remuneración (Asamblea Nacional del Ecuador, 

2018, p. 101). 

En este mismo orden, el artículo 79 del Código del Trabajo señala, 

que a un trabajo igual le corresponde igual remuneración, sin discriminación 

en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, 

religión, filiación política, posición económica, orientación sexual estado de 

salud, discapacidad o diferencia de cualquier índole, más la especialización y 
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práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en cuenta los efectos de la 

remuneración (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018). 

De esta manera, se demuestra que las personas con discapacidad, sin 

importar su tipo de discapacidad tienen derecho a una remuneración no 

menor que las otras personas que no tengan discapacidad (Congreso 

Nacional, 2019). 

El artículo 330 de la Carta Magna sostiene que “se garantizará la 

inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo remunerado 

de las personas con discapacidad. A través de la creación de Políticas 

Públicas el Estado y los empleadores implementaran servicios sociales y de 

ayuda especial para que las personas con discapacidad puedan insertarse 

en el campo laboral. Igualmente se señala que se prohíbe disminuir la 

remuneración del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia 

relativa a su condición” (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 103). 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Discapacidades en el artículo 45 se 

señala que: 

Todas las personas con discapacidad, con deficiencia o condición 

discapacitante tienen derecho a acceder a un trabajo remunerado en 

condiciones de igualdad y a no ser discriminados en las prácticas 

relativas al empleo, incluyendo los procedimientos para la aplicación, 

selección, contratación, capacitación e indemnización de personal y 

demás condiciones establecidas tanto en el sector público como en el 

privado. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018, p. 12) 
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1.6. Vulneración del Derecho al Trabajo de las personas con 

discapacidad 

 

El Estado ecuatoriano se compromete a planificar y ejecutar políticas 

públicas para promover la creación de plazas de trabajo para las personas 

con discapacidad. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos del Estado por 

crear políticas para la reinserción laboral de estas personas la tasa de 

empleo es muy baja.  

De acuerdo al Consejo Nacional de Discapacidades (Conadis, 2019), 

en el Ecuador en el año 2019 existen 292 040 personas con discapacidad en 

edad de trabajar, de 15 a 65 años.  De acuerdo a datos del (Ministerio de 

Trabajo, 2019), 72 840  personas con discapacidad están afiliadas al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

 

Fuente: (Heredia, 2019) 
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De acuerdo al gráfico las personas con discapacidad en edad de 

trabajar, solo un mínimo porcentaje cuenta con un trabajo seguro.  Es decir 

que el derecho constitucional al trabajo y a una vida digna de estas personas 

no se cumple, a pesar que se encuentran reconocidos y garantizados por 

una normativa legal.  

El Ecuador al ser un Estado Constitucional de derechos y justicia 

juega un papel muy importante en la vigencia plena de los derechos de las 

personas con discapacidad, ya que son considerados como un grupo 

vulnerable.  

1.7.  Derecho Comparado 

Con la finalidad de conocer otras legislaciones respecto al derecho laboral de 

las personas con discapacidad realizamos un estudio comparado con los 

países de México y Perú.  

 

1.7.1. Constitución de México 

La Constitución de México en el Título Primero, Capítulo I. Artículo 1º. De los 

Derechos Humanos y sus Garantías señala que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte (Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 2020). 

En México al igual que en el Ecuador el Estado prohíbe la 

discriminación ya sea por etnia, religión, situación socioeconómica, 
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discapacidad, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas (Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, 2020). 

De acuerdo a la Constitución de México prevalece la igualdad ante 

todas las personas, ya que el Estado sanciona los actos discriminatorios en 

todas sus formas al igual que el Estado Ecuatoriano.  

Es así que, la Constitución Mexicana en el Titulo Sexto del Trabajo y 

de la Previsión Social el artículo 123 señala que toda persona tiene derecho 

al trabajo digno y socialmente útil, al efecto se promoverán la creación de 

empleos y la organización social de trabajo conforme a la Ley.   

En este país la Ley General para la Inclusión de las personas con 

discapacidad obliga a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social promover 

el empleo de personas con discapacidad, con el objetivo de eliminar la 

discriminación, mediante la creación de políticas públicas para la inclusión al 

mercado laboral de estas personas (Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, 2020). 

Es decir, que en México la inserción laboral de las personas con 

discapacidad no ha sido del todo positiva considerando los costos de 

transporte y de alimentación, lo cual dificulta que las personas con 

discapacidad se puedan trasladar a su lugar de trabajo, si se toma en cuenta 

el salario mínimo que es de aproximadamente 5 dólares diarios por las ocho 
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horas de trabajo. Lo cual no es muy ventajoso para las personas con 

discapacidad que tienen que recorrer largas distancias hasta sus lugares de 

trabajo, lo cual representa para muchas personas con discapacidad 

inconvenientes en vista de que la remuneración no les permite ningún 

incentivo para continuar en sus lugares de trabajo.  

 

1.7.2.  Constitución de Perú  

La Constitución Política del Perú (1993) en el artículo 2.2 señala que toda 

persona tiene derecho a la igualdad ante la ley,  esto significa que toda 

persona tiene derecho a no ser discriminado por discapacidad, origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra 

índole (Congreso Constituyente Democrático, 1993) 

Además, en el Perú a las personas con discapacidad se les reconoce 

sus derechos y se exige que sean cumplidos en todos sus ámbitos, tales 

como educativos, de salud, derecho a una vivienda digna, a un trabajo, a una 

remuneración justa que les permita a estas personas contar con una vida 

digna. 

La Ley General de Personas con Discapacidad del Perú, en el artículo 

49 establece que todas las entidades públicas están obligadas a contratar 

personas con discapacidad en un 5% del total del personal de la empresa. 

Algo igual sucede en las empresas del sector privado que cuenten con más 

de 50 trabajadores deben contratar al menos el 3% de empleados con 
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discapacidad. Estos datos coinciden con el mandato Constitucional del 

Ecuador, ya que nuestra legislación sanciona a los empleadores que no 

acatan esta disposición legal.  

Luego de un análisis se puede notar que tanto la legislación de 

Ecuador como la de México y Perú se reconocen los derechos de las 

personas con discapacidad con los mismos derechos de igualdad de 

oportunidades, con la finalidad de lograr la inclusión y eliminar cualquier 

forma de discriminación hacia estas personas.  

De hecho, las personas con discapacidad están amparadas por la 

Constitución de sus respectivos países, las cuales respaldan el derecho al 

trabajo de las personas con discapacidad y la no discriminación, con la 

finalidad de que estas personas puedan contar con un trabajo digno y 

ofrecerles mejores condiciones de vida.  

En el Ecuador, es necesario establecer la importancia, de la aplicación 

del método de ponderación de los derechos fundamentales,  cuando  se  

produzca colisión entre  estos,  facilitando  al  administrador  de  justicia  

luego  de  realizar  un  análisis hermenéutico  fallar  a  favor  del derecho que 

el juez  considere  que  está  en  mayor  riesgo  y vulnerabilidad, por ello es 

importante mencionar la sentencia No. 067-12-SEP-CC, en la que se 

establece la normativa invocada de forma consecuente dispone que 

obligación del padre y la madre proveer  en  partes  iguales  la  alimentación  
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y  sustento  para  un  adecuado  crecimiento  de  sus hijos (Corte 

Constitucional, 2012). 

Por lo que, visto  de  este  punto  estaría  obligado  a  sufragar  una  

pensión  alimenticia  para  su  hija menor  de  edad  el  demandado  por  

alimentos  en  el  presente  caso,  sin  embargo  por  su incapacidad  por  

enfermedad  degenerativa  de  un  80%  según  el  CONADIS  estaría  en 

imposibilidad  de  cumplir  con  esta  obligación  y  más  bien  pasaría  a  

formar  parte  de las personas  titulares  del  derecho  a  alimentos  que  

establece  el  Código  de  la Niñez  y Adolescencia. 

Si bien, en esta sentencia se establecer un modo de solución 

corresponde  a  la  ponderación:  “la jurisprudencia constitucional sobre el 

ejercicio de los derechos fundamentales de todas las personas efectuando 

juicios de ponderación sobre los derechos constitucionales en colisión o 

conflicto, esto es, sobre el ámbito de su ejercicio legítimo constitucionalmente 

protegido y sobre la transgresión o no de sus límites por la incidencia o 

afectación de otros derechos fundamentales (Corte Constitucional, 2012). 

En esta misma línea, también es importante mencionar, el Acuerdo 

Ministerial MDT - 2018 - 0041, en el que se establecen las  políticas, 

metodologías, instructivos de carácter  técnico y operativo, que permitan a 

las instituciones del Estado sujetas al ámbito de la Ley Orgánica del Servicio 

Público LOSEP, medir y estimular la gestión  de  la  entidad,  de  los  

procesos  internos  y de sus  servidores  mediante  la  fijación  de objetivos, 
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metas e indicadores cuantitativos y cualitativos de gestión encaminados a 

impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales, el desarrollo 

de los servidores públicos y el mejoramiento continuo de la calidad del 

servicio público (Ministerio de Trabajo, 2018). 

Siguiendo esta línea también es necesario mencionar, la Sentencia: 

No. 689-19-EP/20 en la que se analiza la vulneración del derecho a la tutela 

judicial efectiva  en  una  sentencia  dictada  dentro  de  una  acción  de  

protección;  y  examina  el  mérito  del caso, respecto de la vulneración al 

derecho a la estabilidad laboral reforzada del accionante que tiene  la  

condición  de  sustituto  de  persona  con  discapacidad;  y  el  derecho  a  la  

salud  y  a  la atención prioritaria del niño GJRB con discapacidad del 99% 

(Corte Constitucional, 2019). 
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CAPÍTULO II 

MARCO SITUACIONAL 

 

El estudio sobre análisis del cumplimiento del artículo 47 numeral 5 de la 

Constitución del Ecuador respecto a los derechos laborales de las personas 

con discapacidad, comparado con los países de México y Perú.   

El tipo de investigación que se utilizó en el estudio fue el descriptivo, 

con la finalidad de conocer a profundidad el problema, además se utilizó el 

enfoque cualitativo a fin de contar con información referente al tema de 

estudio al igual que leyes y normas contempladas en las Constituciones de 

Ecuador, México y Perú, lo cual será de mucha ayuda para realizar un 

análisis comparativo.  

De hecho, las legislaciones de los países buscan la no discriminación 

hacia las personas con discapacidad, y que estas personas puedan tener 

una vida digna.  

 

2.1.  Derecho comparado 

En este aspecto, la Constitución de Ecuador considera a las personas con 

discapacidad como un grupo de atención prioritaria por tal razón el Estado 

debe brindarles la atención necesaria. De acuerdo a la Ley Orgánica de 



 

 

  P á g i n a  35 | 61 

 

 

Discapacidades los derechos de las personas con discapacidad se 

encuentran establecidos en la Constitución de la República. 

Al comparar la Constitución del Ecuador con la Constitución de Perú y la de 

México se puede notar que las tres constituciones hacen referencia a la 

igualdad y la no discriminación.  

De acuerdo, a lo enunciado el Estado es quién garantiza la igualdad y 

la no discriminación, la igualdad de derechos y el acceso al mercado laboral 

de las personas con discapacidad y al derecho de una remuneración que le 

permita contar con una vida digna. El Artículo 35 de la Carta Magna 

establece que: 

Las personas con discapacidad recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado, esta ley pone a las 

personas con discapacidad en ventaja frente a los demás ciudadanos. 

De esta manera, se garantiza a las personas con discapacidad el 

derecho al trabajo y a salarios dignos. (Asamblea Nacional 

Constituyente, 2008, p. 18) 

 

En este aspecto, el Código del Trabajo en el artículo 33 establece que: 

 

El empleador ya sea público o privado que cuente con un mínimo de 

veinticinco trabajadores, está obligado a contratar, al menos, a una 

persona con discapacidad, para que este se desempeñe en labores 

permanentes que estén de acuerdo con sus conocimientos, condición 

física y aptitudes individuales, observándose los principios de equidad 
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de género y diversidad de discapacidad. (Congreso Nacional, 2019, p. 

19) 

 

El Artículo 64 de la Ley Orgánica del Servidor Público (LOSEP) señala 

que: 

Las instituciones públicas que cuenten con más de veinte y cinco 

servidoras o servidores en total, están en la obligación de contratar o 

nombrar personas con discapacidad o con enfermedades 

catastróficas, promoviendo acciones afirmativas para ello, de manera 

progresiva hasta un 4% del total de servidores o servidoras, bajo el 

principio de no discriminación, asegurando las condiciones de 

igualdad de oportunidades en la integración laboral, dotando de los 

implementos y demás medios necesarios para el ejercicio de las 

actividades correspondientes. (Presidencia de la República, 2010, p. 

37) 

 

De acuerdo, a la norma del subsistema de reclutamiento sector 

público el Artículo 21 de los postulantes personas con discapacidad, antes de 

dar inicio a la fase de oposición deberá verificar el listado con la finalidad de  

dar cumplimiento a la normativa vigente, ya que tienen preferencia las 

personas con discapacidad por ser considerados grupo de atención 

prioritaria para facilitar el acceso de personas con discapacidad a plazas y 

fuentes de trabajo (Subsistema de seleccion de personal del sector publico, 

2014). 

En este caso, se analizará el despido laboral de una persona con 

discapacidad, con sentencia N° 172 – 18 – SEP – CC Tipo EP – Acción 

Extraordinaria de Protección, la Sra. Mónica Maritza Estrella Páez, tiene un 
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hijo con discapacidad intelectual del 34% presentó una acción extraordinaria 

de protección en contra de la sentencia de 24 de octubre de 2013, dictada 

por los jueces integrantes de la Sala Única de la Corte Superior de Justicia 

en la cual resolvieron denegar el recurso interpuesto y confirmar la sentencia 

N° 277-2012 en primera instancia y N° 253-2012 en segunda instancia. 

Decisión:  1. Declarar la vulneración de los derechos reconocidos en 

los artículos 33, 35 y 76 numeral 7 literal i) de la Constitución de la 

República. 2 aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta. 3. 

Cómo medidas de reparación integral del derecho al debido proceso en la 

garantía de la motivación por parte de las autoridades jurisdiccionales, se 

dispone que los derechos de la Sra. Mónica Maritza Estrella Páez, han sido 

vulnerados razón por la cual se deja  sin efecto la sentencia dictada el 24 de 

octubre del 2013, en la que  el juez segundo de lo Civil y Mercantil, el cual 

declara como garantía de no repetición de la violación de los derechos 

constitucionales, razón por la el juez dispone restituir los derechos 

vulnerados por la autoridad administrativa y solicita al Departamento de 

Recursos Humanos reincorpore a través de un nombramiento permanente a 

la Señora Mónica Maritza Estrella Páez en su puesto de trabajo con las 

mismas o similares condiciones y con la remuneración que corresponde al 

cargo de servidora pública.. 

De esta manera, se garantiza el derecho al trabajo de las personas 

con discapacidad en vista de que es un derecho constitucional la cual 
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garantiza la plena vigencia de los derechos de las personas con 

discapacidad en el Ecuador (Corte Constitucional, 2018). 

 

2.1.1. Constitución de Perú 1993 

De igual forma la Constitución de Perú busca la igualdad y la no 

discriminación en el Modelo de Estado, es así como uno de los principales 

objetivos es implementar el derecho a la igualdad sin discriminación ni 

subordinación alguna. Sin embargo en la realidad a las personas con 

discapacidad en el Perú se les niega un puesto de trabajo y por ende a tener 

una vida digna a pesar de considerarlos como un grupo vulnerable que se 

encuentra en constante lucha por defender sus derechos (Benavente & 

Valdés B, 2020). 

El Estado peruano ha creado políticas públicas con la finalidad de dar 

mayor atención a estos grupos vulnerables por su situación de exclusión, 

aislamiento y falta de acceso al mercado laboral. Es importante considerar 

que estas personas por muchos años han sido excluidas de la sociedad, lo 

cual les ha impedido que logren desarrollarse tanto de forma personal como 

social.  

De hecho,  en el Perú las instituciones públicas y privadas no cumplen 

con la normativa legal vigente, que ayuden a elaborar propuestas políticas 

que faciliten la integración de las personas con discapacidad en el mercado 

laboral, dando de esta manera cumplimiento a la misión institucional que es 
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integrar al trabajo a las personas con discapacidad y lograr que estas 

personas sean productivas para sí mismas y para la sociedad (Diaz, 2019). 

En el Perú las condiciones laborales de las personas con 

discapacidad son muy difíciles, ya que solamente el 76% de las personas 

con discapacidad logra participar en el mercado laboral, de este total solo el 

30% puede encontrar trabajo en las instituciones públicas, siempre y cuando 

cuenten con alguna formación académica (Huamani, 2014). 

Tomando en cuenta, que la Constitución Política del Perú garantiza el 

derecho a las personas con discapacidad, incluyendo el derecho de trabajar 

en un ambiente seguro y a recibir un salario no inferior al establecido en la 

ley, sin embargo, la realidad es otra, ya que solo un pequeño porcentaje de 

personas con discapacidad cuentan con un trabajo ya sea en instituciones 

públicas o en privadas.  

En el Perú la mayoría de personas con discapacidad no son 

integrados al mercado laboral, trabajan de manera independiente y otros 

dependen de sus familiares, por el simple hecho que son discriminados ya 

sea por no contar con las mismas condiciones que las otras personas para 

realizar un trabajo o por la falta de adaptación en el puesto de trabajo (Stang 

M. F., 2019). 

 

2.1.2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2019  
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Algo similar ocurre con la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, García Flores, señala que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales, los cuales garantizan la no discriminación ni por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana (García, 

2017). 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano establece:  

Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo digno o 

decente y a un salario que satisfaga sus necesidades básicas para lo 

cual deberán recibir capacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos. Las empresas públicas o 

privadas están obligadas a contratar a personas con discapacidad 

siempre y cuando cuenten con más de 50 trabajadores. De esta 

manera, se puede notar que las personas con discapacidad han sido 

reconocidas constitucionalmente como sujetos de derechos y 

obligaciones en igual de condiciones que las demás personas. 

(Congreso de los Estados Unidos Mejicanos, p. 81) 

 

En este sentido, los artículos 2 y 3 de la Ley Federal del Trabajo, 

establece que queda prohibida la discriminación contra las personas con 

discapacidad. Sin embargo, es notorio que existe una falta de regulación 

pormenorizada del trabajo que deben desarrollar las personas con 
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discapacidad en una empresa, ya que no se especifica las áreas en las que 

debe desempeñarse una persona con discapacidad (Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1970). 

Cabe agregar, que en México existe un grave problema en lo que 

tiene que ver con el derecho al trabajo de las personas con discapacidad, ya 

que solo un bajo porcentaje de personas cuenta con un empleo, además es 

importante resaltar que estas personas ocupan puestos inferiores donde no 

reciben la remuneración correspondiente, ya que al desempeñar un trabajo 

igual, una misma jornada y condiciones eficientes le debe corresponder el 

mismo salario. A pesar de que en México la Constitución garantiza la 

igualdad de las personas con discapacidad, sin embargo en la práctica esto 

no sucede (Díaz, 2017). 

De hecho, este país ha creado una serie de políticas públicas tales 

como el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con 

Discapacidad 2014 – 2018, cuyo objetivo es promover la inclusión laboral de 

personas en situación de vulnerabilidad tal como las personas con 

discapacidad. 
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CAPÍTULO III 

3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Una vez elaborado el Marco Teórico y el Marco Situacional, donde se ha 

tomado como referencia conceptos de varios autores referentes al tema 

sobre análisis en el cumplimiento del artículo 47, numeral 5 de la 

Constitución del Ecuador, sobre el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad, para luego realizar un análisis comparado entre los países de 

México y Perú.  

Tomando en cuenta que, en el 30 de marzo del año 2007, el Ecuador 

firmo el convenio (CDPD-ONU), con la finalidad de implementar un modelo 

de derechos para las personas con discapacidad, en el cual el Estado debe 

implementar normas que permitan cumplir los derechos de las personas con 

discapacidad en iguales condiciones que las demás personas.  

Sin embargo, a pesar que el Estado cuenta con varias políticas 

públicas como  

 

• Programa Rompiendo Barreras,   

Es una política pública creada para proteger de forma integral a las 

personas con discapacidad, mediante centros de atención del Estado.  
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El objetivo de estos centros es brindar protección integral a las 

personas con discapacidad para de esta manera romper las barreras 

que provocan la exclusión social (Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, 2019) 

 

• Programa  Misión Solidaria Manuela Espejo 

Esta política pública tiene como finalidad brindar ayuda técnica y 

económica a las personas con discapacidad, además el Estado aplica  

programas de salud, educación y bienestar social, en todo el territorio 

ecuatoriano con todas las personas que padezcan algún tipo de 

discapacidad (Tapia, 2012) 

 

• Misión Joaquín Gallegos Lara, 

La política pública Misión Joaquín Gallegos Lara  tiene como objetivo 

insertar al campo laboral a las personas con discapacidad, las cuales 

por años han sido la población más vulnerable del país. En caso de 

que la discapacidad sea grave, se le entrega una ayuda económica de 

240 dólares a un familiar cuidador o persona que se haga 

responsable. Este bono es para aquellas personas con discapacidad 

severa, en situación económica critica (Tapia, 2012). 
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Todas estas políticas fueron creadas con la finalidad de brindar 

atención a las personas con discapacidad en la actualidad no se cumple, ya 

que es imposible pensar en la vigencia plena de los derechos si no existe la 

voluntad política para cumplir y hacer cumplir los derechos de las personas 

con discapacidad.  

En este sentido, los organismos internacionales de los derechos 

humanos son los llamados a garantizar el cumplimiento del compromiso que 

adquirió el Estado para cumplir con los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Es así como el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 

constituye una base en la protección de la vulneración de derechos de las 

personas con discapacidad, por estas razones, desde el año 1969 desde la 

celebración de La Conferencia Especializada Interamericana sobre los 

Derechos Humanos, define oficialmente los instrumentos jurídicos referentes 

a los derechos Humanos, y en especial a la población en riesgo, esta 

convención hace necesario que establecer la obligación de los Estados de 

respetar los derechos y las libertades (Carhuas, Quispe, & Terán, 2016). 

Mediante estas atribuciones, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, ha desempeñado un papel fundamental en la protección de 

personas con discapacidad, como queda en evidencia en la sentencia 

emitida el 4 de julio del 2006, en la cual Damiao Ximenes, quien padecía una 

discapacidad mental, fue internado en un centro de atención psiquiátrico, en 



 

 

  P á g i n a  45 | 61 

 

 

el centro de salud, los auxiliares médicos, a modo de contención, 

tranquilizaban a los pacientes, haciendo que pelearan entre sí, por lo que en 

una de estas intervenciones sufrió varias lesiones, tras solicitar un examen 

sobre las lesiones, el Paciente Damiao, falleció a las pocas horas, en este 

caso la Corte Interamericana de Derechos Humanos, determinó que se 

vulneraron derechos humanos básicos, como lo establecido en el artículo 1, 

como la obligación de respetar los derechos, además el Artículo. 4.1, el 

derecho a la vida, por lo que se estableció la responsabilidad del Estado 

debe adoptar  las medidas  necesarias  para  la protección  de  las  personas 

con discapacidad mental. Por lo que entre otras acciones exigió la 

capacitación, al personal médico y subalterno en tratamiento a este  tipo  de 

personas, el Estado pagará indemnización por los daños materiales e 

inmateriales. 

De igual manera, los jueces y juezas juegan un papel fundamental 

porque son ellos los llamados a aplicar y respetar los Tratados 

Internacionales al igual que las políticas públicas creadas para cumplir con 

este fin. Por lo tanto, es obligación de quién administra la justicia dictar 

sentencia considerando siempre las normas legales internacionales para la 

vigencia plena del derecho que la autoridad competente desea proteger. 

El Ecuador es un Estado que se basa en el respeto de los derechos 

de los ciudadanos, sin importar su condición, que se busca la igualdad y la 

no discriminación de las personas ya que estas requieren ser tratadas como 
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iguales tanto en el campo laboral como en diferentes ámbitos de la sociedad. 

Igualmente, garantiza que no se violente el derecho al trabajo de las 

personas con discapacidad,  

A continuación, se analiza la Sentencia No. 689-19-EP/20, el Pleno de 

la Corte Constitucional del Ecuador (2019) en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, emite la siguiente sentencia, donde la Cote 

analiza la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en una 

sentencia dictada dentro de una acción de protección y examina el mérito del 

caso ya que se vulnera el derecho a la estabilidad laboral. 

El Sr. Giovanny Patricio Friofrío Betancourt padre de G.R.B. de 4 años 

de edad con el 99% de discapacidad laboro como servidor de apoyo bajo la 

modalidad de servicios ocasionales en la Secretaría Nacional de 

Comunicación SECOM, desde el 4 de mayo del 2015 hasta el 30 de abril de 

2018, fecha en la que fue notificado con la terminación del contrato debido al 

proceso de reestructuración de la entidad.  

La Defensoría del Pueblo de Ecuador Dra. Gioconda Viviana Benítez 

Escobar, presentó acción de protección en favor de los derechos del Sr. 

Giovanny Patricio Friofrío Betancourt., en este caso se alegó la vulneración 

de derechos a la igualad y no discriminación de las personas con 

discapacidad a la seguridad jurídica debido proceso y respeto al principio pro 

homine, se solicitó el reintegro inmediato al puesto de trabajo, al igual que el 
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pago de remuneraciones dejadas de percibir y disculpas públicas por parte 

de la SECOM.   

De esta manera, el Estado ecuatoriano garantiza el derecho a la 

igualdad de acceso de oportunidades de empleo, formación profesional y 

puesto de trabajo, sin discriminación. Mediante el cumplimiento de leyes y 

políticas publicadas basadas en el principio de igualdad de oportunidades 

para todas las personas. 

Al mismo tiempo, la Constitución de la República del Ecuador da 

vigencia plena al derecho al trabajo de las personas con discapacidad al 

igual que la igualdad de oportunidades al momento de acceder a un empleo.  

  

Proponer ideas sobre cambios legislativos que mejoren la garantía del 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad. 

Se planteó la necesidad de proponer ideas sobre cambios legislativos que 

garanticen el derecho al trabajo de las personas con discapacidad, debido a 

que cuentan con suficientes garantías para que sus derechos sean 

cumplidos.   

A continuación, se anotan las siguientes normativas nacionales e 

internacionales 

• Constitución de la República del Ecuador vigente 

• Ley Orgánica de Discapacidades 
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• Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad  

(ONU) 

• Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 

de  Discriminación contra las Personas con Discapacidad (OEA) 

De acuerdo a lo señalado, se puede observar que los derechos de las 

personas con discapacidad están respaldados por instrumentos 

internacionales específicos orientados al cumplimiento de los derechos de 

las personas con discapacidad. Los cuales tienen como finalidad incluir a 

estas personas en el derecho a contar con un trabajo en igualdad de 

condiciones que los demás y sin discriminación. Por lo que, es importante 

que las políticas públicas den cumplimiento a estas políticas y acuerdos 

internacionales. De esta manera, el Código del trabajo en su Artículo 39 

establece que: 

El Estado que garantice la inclusión de las personas con discapacidad 

en todas las modalidades de empleo, tanto en el sector público como 

privado. Asimismo, se determina que el empleador es el que debe 

realizar las adaptaciones a los puestos de trabajo, de acuerdo con la 

normativa internacional y nacional vigente, respecto a la accesibilidad 

al medio físico. (Congreso Nacional, 2019, p. 20) 

 

 Por lo señalado, se propone fortalecer los derechos laborales de las 

personas con discapacidad, en base al cumplimiento de leyes, reglamentos 
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nacionales e internacionales para que los derechos de las personas con 

discapacidad se cumplan.  

 En el Ecuador la Secretaría de Discapacidades, el Ministerio de 

Relaciones Laborales y otras entidades públicas son quiénes deben apoyar 

para que los derechos de las personas con discapacidades cumplan y les 

puedan ofrecer una oportunidad de trabajo para que puedan tener una vida 

digna.  

Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador 

reconoce el derecho al trabajo de las personas con discapacidad, 

otorgándoles la atención prioritaria por tratarse de un grupo vulnerable, ya 

sea en las empresas públicas o privadas, las cuales deberán darles una 

oportunidad de trabajo con igualdad de derechos, obligaciones y 

remuneración igualitaria de acuerdo como lo señala nuestra Constitución y 

los Tratados Internaciones de Derechos Humanos.  

 En este aspecto, el artículo 47 de la Constitución de la República 

menciona que el Estado tiene la obligación de velar por la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad puedan gozar de sus 

derechos y garantías constitucionalmente y asumir su papel productivo y 

socialmente responsable en la sociedad. 

 De igual manera, el Código del Trabajo en el artículo 346 manifiesta 

que: 
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El Estado garantizará la inclusión al trabajo de las personas con 

discapacidad, ya sea en las modalidades de empleo ordinario, empleo 

protegido o autoempleo en el sector público y privado, en donde se 

respete los derechos de las personas con discapacidad y les brinde 

una oportunidad de trabajo. (Congreso Nacional, 2019, p. 107) 

 

 A continuación, se analiza el despido ineficaz, en vista de que en el 

Ecuador el Estado crea o modifica leyes o políticas públicas con la finalidad 

de que estas mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos, es así que 

por ejemplo las leyes laborales buscan regular las relaciones entre 

empleador y trabajador, mediante la creación de Normas y Sanciones para 

quienes las incumplan. Sin embargo, los derechos de los trabajadores son 

vulnerados, tal como es el caso del despido ineficaz de las personas con 

capacidades especiales, establecidos en la Constitución de la República 

artículo 326.  

 De hecho, el despido ineficaz viola el derecho a la estabilidad laboral 

de las personas con discapacidad, ya que en muchos de los casos los 

empleadores dan por terminado el contrato laboral de manera injustificada, 

vulnerando los derechos de las personas con atención prioritaria como es el 

caso de las personas con discapacidad.  
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CONCLUSIÓN 

Una vez realizado el análisis sobre el cumplimiento del artículo 47 

numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, respecto a los 

derechos laborales de las personas con discapacidad y el análisis de 

derecho comparado con los países de México y Perú, se puede concluir que 

el Estado ecuatoriano cuenta con políticas públicas como, Misión Solidaria 

Manuela Espejo, Misión Joaquín Gallegos Lara, las cuales proponen brindar 

atención a las personas con discapacidad en el campo de salud, educación y 

trabajo.  

 Al respecto, se han analizado sentencias referentes a si se cumple o 

no el artículo 47 de la Constitución vigente sin embargo se ha podido 

observar la violación de los derechos de las personas con discapacidad ya 

que no se les brinda las mismas oportunidades que a las otras personas, lo 

cual genera que se violen los derechos constitucionales de contar con un 

trabajo y remuneración para sustentar a sus familias y por ende contar con 

una vida digna. 

 Tal es el caso del análisis de una sentencia del despido ineficaz donde 

se violenta los derechos de este grupo de atención prioritaria, ya que se les 

niega el derecho al trabajo, a la estabilidad laboral y el derecho a la igualdad, 

de acuerdo como lo establece la Constitución de la República.  
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Del mismo modo, se ha podido notar que a pesar que el Estado 

garantiza el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad 

a través de políticas públicas tales como Manuela Espejo, Joaquín Gallegos 

Lara, las cuales buscar brindarles oportunidades para que estas personas se 

integren en el campo educativo, social y laboral, en realidad no se cumple, ya 

que los derechos de las personas con discapacidad son vulnerados 

constantemente.  

La Constitución vigente establece que las personas con discapacidad 

tienen derecho a la igualdad de oportunidades para optar por un trabajo 

digno al igual que a la incorporación en empresas sean estas públicas o 

privadas, al igual que a una remuneración en igualdad de condiciones en 

vista de que son personas que deben recibir atención prioritaria, lo cual 

incumple con lo establecido en la Constitución de la República.  
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RESUMEN 

 

El estudio trata sobre un análisis del cumplimiento del Artículo 47 numeral 5 de la 

Constitución del Ecuador, respecto al Derecho Laboral de las personas con 

discapacidad comparado con los países de México y Perú.  

Al respecto la Sección Sexta, Personas con discapacidad Art. 47,  El Estado 

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y de manera conjunta 

con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las 

personas con discapacidad y su integración social.  De igual manera el numeral 5 

señala que el trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomenta 

sus capacidades y potencialidades a través de políticas que permitan su 

incorporación en entidades públicas y privadas.  

La metodología del estudio es el método analítico sintético ya que me permitirá 

analizar la efectividad del artículo Art 47 numeral 5 de la Constitución de la república 

del Ecuador.  Para la recolección de la información se utilizó la Constitución de la 

República y el Código de Trabajo a fin de analizar si se da cumplimiento a este 

mandato constitucional. 
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ABSTRACT 

 

This study deals with the analysis of compliance with Article 47, paragraph 5 of the 

Constitution of Ecuador regarding the Labor rights of persons with disabilities 

compared with that of Mexico and Peru. Regarding the Sixth Section, persons with 

disabilities, Article 47 states that “The State shall guarantee policies for the 

prevention of disabilities and jointly with society and the family, shall seek equal 

opportunities for persons with disabilities and their social integration”. Likewise, 

paragraph 5 states that work in conditions of equal opportunities, which promotes 

their capacities and potential through policies that allow their incorporation in public 

and private entities. The methodology of the study is the synthetic analytical method 

since it will allow me to analyze the effectiveness of Article 47 numeral 5 of the 

Constitution of the Republic of Ecuador.  For the collection of information, the 

Constitution of the Republic and the Labor Code were used to analyze if this 

constitutional mandate is complied with. 
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